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Pasto refuerza la seguridad vial con nuevas cámaras de fotodetección en el intercambiador Agustín Agualongo
[bookmark: _GoBack]La Alcaldía de Pasto, a través de la Secretaría de Tránsito y Transporte, anunció la instalación de dos nuevas cámaras de fotodetección, en el sector norte de la ciudad, específicamente en la salida norte del intercambiador vial Agustín Agualongo. La medida busca fortalecer el control de velocidad y reducir los índices de accidentalidad en este importante corredor vial.
El alcalde de Pasto, Nicolás Toro Muñoz, informó que la decisión se tomó tras recibir la resolución que autoriza la instalación del dispositivo en uno de los sectores con mayor índice de siniestralidad en la ciudad.
“Ya contamos con la resolución de aprobación de la cámara de fotodetección que se ubicará en el sector de mayor accidentalidad en Pasto, entre el intercambiador Agustín Agualongo y el sector del Valle de Atriz. En el último periodo se han registrado 14 personas fallecidas, por lo que buscamos fortalecer el control para mejorar la seguridad vial y reducir el exceso de velocidad”, señaló el mandatario.
Por su parte, la subsecretaria de Tránsito y Transporte, Daniela Guerrero, explicó que estos dispositivos hacen parte del proceso de modernización del sistema de control vial en el Municipio.
“Este sistema nos permitirá controlar la velocidad, verificar que los vehículos cuenten con la documentación en regla y, sobre todo, proteger la vida de peatones y conductores que transitan por este importante corredor vial”, indicó la funcionaria.
De acuerdo con la Secretaría de Tránsito, durante la próxima semana llegará a Pasto personal técnico desde Bogotá para iniciar el proceso de instalación del dispositivo, así como los trámites correspondientes relacionados con infraestructura y señalización.
La Administración Municipal, informó que el equipo ya fue adquirido junto con las señales reglamentarias que deberán instalarse en el sector, con el propósito de agilizar la implementación del sistema.
Se prevé que las cámaras de fotodetección entren en funcionamiento antes de la Semana Santa, contribuyendo a mejorar las condiciones de seguridad vial en este corredor estratégico de la ciudad.
De acuerdo con la normativa vigente, el límite de velocidad en este sector será de 50 kilómetros por hora, con el fin de disminuir la velocidad de circulación y prevenir siniestros viales.
La Alcaldía de Pasto reiteró el llamado a conductores y ciudadanos a respetar las normas de tránsito, conducir con responsabilidad y priorizar la protección de la vida en las vías.
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